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RESUMEN
FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS EN EL PENSAMIENTO DE KARL-OTTO APEL 

PARA UNA EDUCACIÓN CRÍTICA, POSTCONVENCIONAL Y CORRESPONSABLE
El artículo hace referencia a la ética del discurso de Karl-Otto Apel, para fundamentaren la lógica del lenguaje humano 
la necesidad de una educación crítica, postconvencionaly corresponsable. La educación crítica desarrolla la capacidad 
de cuestionarcualquier afirmación desde el criterio de lo que acordarían por consenso los miembros de una comunidad 
ideal de comunicación que tuvieran en cuenta a todos los afectados en condiciones de simetría. La educación 
postconvencional desarróllala capacidad de colocarse en el lugarde todos los afectados yla orientación por principios 
universales. La educación corresponsable desarrolla la capacidad de conservar la comunidad real de comunicación, 
mientras tendemos a realizar la comunidad ideal. El artículo concluye ofreciendo veinticuatro características de las 
personas educadas según la ética del discurso.

ABSTRACT

PHILOSOPHICAL FOUNDATIONS OF KARL-OTTO APEES THOUGHT FOR  
A CRITICAL, POSTCONVENTIONAL, AND CO-RESPONSIBLE EDUCATION

The article makes reference to the discourse ethics of Karl-Otto Apel, in order to ground in the logic of the human 
speech the needfor a critical, postconventionaland co-responsible education. Critical education develops the capacity 
to question any statement from the criterion ofwhat the members ofan ideal communication community as a consensus 
would agree on, considering all those affected in corresponding conditions. Postconventional education develops both 
the capacity to takeon the role ofall those affected and the orientation by universal principies. Co-responsible education 
develops the capacity to preserve the real communication community, while we tend to carry out an ideal one. The 
article ends by offering twenty-four features ofpeople educated according tothe discourse ethics.

RÉSUMÉ
FONDEMENTS PHILOSOPHIQUES DANS LA PENSÉE DE KARL-OTTO APEL POUR 
UNE EDUCATION CRITIQUE, POST-CONVENTIONNELLE ET CO-RESPONSABLE

L'article fait référence â l'éthique du discours de Karl-Otto Apel, afin defonder dans la logique du langage humain le 
besoin d'une education critique, post-conventionnelle et co-responsable. L 'education critique développe la faculté de 
remettre en question toute affirmation â partir du critére admis de commun accordpar les membres d'une communauté 
idéale de communication qui considéreraient tous les intéressés en des conditions de symétrie. L 'education post
conventionnelle développe la capacité de se placer au niveau de tous les intéressés et l'orientation sur la base de 
principes universels. L'education co-responsable développe la faculté de conserver la communauté réelle de 
communication, tout en tendant â réaliser la communauté idéale. En conclusion, l'auteur propose vingt-quatre 
caractéristiques des personnes éduquées selon l'éthique du discours.
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0 .  INTRODUCCIÓN

Kar l -ü t to  Apel  es  uno de  los  c reado
res  de  la  é t ica  de l  d iscurso ,  cor r ien te  
f i losóf ica  que  s i túa  en  e l  d iá logo 
argumenta t ivo  e l  procedimiento  le 
g í t imo para  a lcanzar  la  verdad  y  la  jus t ic ia .  Su  
pensamiento  fundamenta  una  educación  cr í 

t ica ,  pos tconvencional  y  cor responsable .  A 
cont inuación  vamos  a  profundizar  en  los  a r 
gumentos  f i losóf icos  esgr imidos  por  es te  au
tor  para  leg i t imar  e l  desar ro l lo  de  una  educa
c ión  en  ese  sent ido .

1. FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS 
PARA UNA EDUCACIÓN 
CRÍTICA

1.1. EL CRITERIO DE LA COMUNIDAD 
IDEAL DE COMUNICACIÓN

La educación  cr í t ica  só lo  es  pos ib le  por  re fe
rencia  a  un  cr i te r io  que  nos  permi ta  juzgar  los  
conocimientos  y  los  va lores  que  se  t ransmi ten  
en  la  ac tua l idad ,  y  nos  indique  hac ia  dónde  
debemos tender  para  progresar  é t icamente .

El  c r i te r io  buscado por  Apel  para  e l  progreso  
se  vuelve  tangib le  en  e l  contenido  de  la  nor

ma é t ica  fundamenta l .  Dicha  norma é t ica  ex i 
ge  la  au toaf i rmación  de  la  comunidad rea l  de  
comunicac ión  y  la  realización de la comunidad 
ideal de comunicación. Todos  los  seres  pensan
tes  es tán  obl igados  a  tener  en  cuenta  todas  las  
neces idades  de  los  hombres  que  puedan ar 
monizarse  con las  neces idades  de  los  demás  
por  v ía  a rgumenta t iva .  La  norma bás ica  obl i 
ga  a  cuantos  han  adqui r ido  "competencia  
comunica t iva"  a  procurar  un  consenso  para  
lograr  una  formación  so l idar ia  de  la  voluntad .

Es  impor tante  señalar  que  la  comunidad idea l  
de  comunicac ión  apel iana  no  es  "o t ro  mun
do"  a l  es t i lo  de  las  u topías  renacent i s tas  como 
la  de  Tomás  Moro (1516) ,  donde  se  nos  pre
senta  un  no- lugar  descr i to  con  todo de ta l le .  
Apel  no  propone  una  u topía  con contenido ,  
s ino  una  " idea  regula t iva"  en  e l  sent ido  
kant iano ,  para  medir  la  a l tura  é t ica  de  las  so
c iedades  ac tua les  por  lo  próximas  o  a le jadas  
que  es tén  de  d icha  idea .  Cor t ina  nos  ac lara  en  
qué  cons is te  la  comunidad idea l  de  comuni
cac ión ,  d ic iendo que  a l l í

se excluye la desfiguración sistemática de la 
comunicación, se distribuyen simétrica
mente las oportunidades de elegir y realizar 
actos de habla y se garantiza que los roles 
del diálogo sean intercambiables. Ello repre
senta una forma de diálogo y de vida ideal
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que sirve como crítica de los consensos 
fácticos, puesto que reúne los requisitos que 
debería cumplir un consenso racional (1989,
130) .

Por  re ferencia  a  la  comunidad idea l  es  pos ib le  
c r i t icar  e l  que  en  la  v ida  rea l  no  haya  autént i 
cos  d iá logos .  Hoy en  d ía  só lo  se  permi te  in ter 
veni r  en  los  d iá logos  a  los  que  t ienen  a lgo  que  
of recer .  Por  eso ,  la  é t ica  de l  d iscurso  def iende  
que  es  prec iso  aumentar  e l  n ive l  mater ia l  y  
cu l tura l  de  los  su je tos ,  para  que  nadie  sea  ex
c lu ido  de  los  d iá logos  en  donde  se  t ra tan  te 
mas  que  les  a fec tan  y  puedan d ia logar  en  con
dic iones  de  s imet r ía .  Desde  es te  p lanteamien
to  se  en t iende  la  neces iad  de  ac tua l izar  la  po
tencia l idad  de  los  seres  humanos  de  ser  
in ter locutores  vá l idos .  Cor t ina  nos  d ice  que  la  
é t ica  de l  d iscurso  supone  «e l  compromiso  pul 
par te  de  los  par t ic ipantes ,  de  e levar  e l  n ive l  
mater ia l  y  cu l tura l  de  v ida  de  todos  los  
in ter locutores  v i r tua les ,  de  modo que  puedan 
ser  in ter locutores  rea les .  Que nadie  sabe  ex
presar  mejor  los  propios  in tereses  y  defender
los  que  uno mismo» (1991,129) .

Quien  argumenta  presupone  la  comunidad 
idea l  de  comunicac ión  como pos ib i l idad  rea l  
de  la  soc iedad;  por  e l lo  ha  de  pos tu lar  mora l 
mente  la  d iso luc ión  h is tór ica  de  la  cont radic
c ión  d ia léc t ica  en t re  la  comunidad idea l  y  la  
rea l .

Según Apel ,  para  que  los  hombres  rompan 
emancipa tor iamente  sus  bar reras  hay  que  pro
vocar  en  e l los  la  autocomprensión reflexiva. Esta  
ta rea  incumbe a  las  c ienc ias  c r í t ico-emanci -  
pa tor ias  de  la  soc iedad,  como e l  ps icoanál i s i s  
o  la  c r í t ica  de  las  ideologías  que ,  a  su  vez ,  de
ben  serv i rse  de  o t ras  c ienc ias  soc ia les  como la  
economía .  Pero  independientemente  de  qué  
c iencia  sea  la  encargada  de  provocar  la  re 
f lex ión  en  las  personas ,  lo  indudable  es  que  
és ta  ha  de  tener  lugar .  La  persona ,  conver t ida  
en  sujeto crítico, ha de  adver t i r  que ,  inc luso  en  
la  s i tuac ión  de  dec is ión  so l i ta r ia ,  no  hay  n in
guna  regulac ión  é t ica  mejor  que  la  s iguiente :  
«poner  en  v igor  en  la  propia  au tocomprens ión

ref lex iva  la  pos ib le  c r í t ica  de  la  comunidad 
idea l  de  comunicac ión» (Apel ,  1973a ,  435 -cas t .  
413-) .

1.2. LA DEFINICIÓN DE "PERSONA" 
BASADA EN LA COMPETENCIA 
COMUNICATIVA

Apel  a f i rma que  podemos in terpre tar  t odas  las  
expres iones  l ingüís t icas ,  todas  las  acc iones  con 
sent ido  y  las  expres iones  humanas  corpora
les ,  en  la  medida  en  que  pueden ser  ver -  
ba l izadas  como argumentos  v i r tua les .  Toman
do es ta  a f i rmación  como referencia ,  of rece  
entonces  su  def in ic ión  de  persona: «todos  los  
seres  capaces  de  comunicac ión  l ingüís t ica  de
ben  ser  reconocidos  como personas ,  pues to  
que  en  todas  sus  acc iones  y  expres iones  son  
in ter locutores  v i r tua les»  (400 -cas t .  380-) .  Un 
ser  dotado de  competencia  comunica t iva  só lo  
puede  acceder  a  la  verdad  y  reconocer  cuá les  
de  sus  deseos  pueden p lantearse  como exigen
c ias ,  s i  reconoce  a  los  demás  seres  dotados  de  
competencia  comunica t iva  como igualmente  
facul tados  para  in terveni r  en  un  proceso  
argumenta t ivo  y  para  defender  con  razones  
sus  propues tas .  Según Cor t ina ,  és t e  es  e l  nue
vo ser autónomo: e l  que  t iene  capacidad  y  de
recho «para  defender  con  argumentos  sus  pro
pues tas»  (1985,108) .  A es tos  seres ,  au tónomos 
en  v i r tud  de  su  competencia  comunica t iva ,  
Apel  los  denomina  personas .

La  competencia  comunica t iva  se  adquiere  den
t ro  de  un  lenguaje  par t icu lar ,  pero  la  t rans
c iende  como condic ión  de  pos ib i l idad  y  va l i 
dez  de  la  " t raducción" ,  de  la  "comprens ión  
hermenéut ica"  y  de  la  " recons t rucc ión  l ingüís 
t ica" .  Apel  d ice :  «La "competencia  comuni
ca t iva"  representa  a  mi  ju ic io  un  momento  de  
distanciamiento reflexivo y soberanía  c rea t iva  de  
los  seres  humanos  en  re lac ión  con cada  len
gua  de terminada» (1973c ,  302 -cas t .  286-) .  Al
gunas  de  las  funciones  propias  de  la  compe
tencia  comunica t iva  son  las  s iguientes  (Cor t i 
na ,  1985,1  19) :  produci r  ac tos  de  habla ,  pos ib i 
l i ta r  la  t raducción  ent re  lenguajes ,  permi t i r  e l
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entendimiento  in te lec tua l ,  of recer  una  base  
para  romper  y  cambiar  convenciones  
l ingüís t icas ,  y  dar  cauce  a  la  reflexión sobre el 
lenguaje desde el lenguaje s in  incurr i r  en  un  c í r 
culo  v ic ioso .

Apel  cons idera  la  pregunta  en  torno  a  la  pos i 
b i l idad  de  ref lex ionar  sobre  e l  lenguaje  desde  
e l  lenguaje ,  como la  pregunta  por  la  pos ib i l i 
dad  misma de  la  f i losof ía ,  y  def iende  la  pre
tens ión  universa l  de  va l idez  de  la  re f lex ión  f i 
losóf ica ,  la  cua l ,  «en  t an to  que  ref lex ión  sobre  
e l  supremo grado de  universa l idad  de l  sent i 
do  pensable ,  que  podemos a lcanzar  re f lex io
nando con ayuda  de l  lenguaje ,  no  se  ident i f i 
ca  con una  ref lex ión  ps icológica  - repet ib le  a  
d iscrec ión  sobre  e l  ac to  pr ivado de  pensar -»  
(1973a ,  326 -cas t .  311-) .  Def iende  un  concepto  
hermenéut ico- t ranscendenta l  de l  lenguaje  
(1973b,  333 -cas t .  318-) ,  es  dec i r ,  un  concepto  
de l  lenguaje  como condic ión  de  pos ib i l idad  y  
va l idez  de l  acuerdo y  de l  au to-acuerdo,  as í  
como del  pensamiento  conceptua l ,  de l  cono
c imiento  obje t ivo  y  de l  obrar  con  sent ido .

1.3. LAS PRETENSIONES DE VALIDEZ Y 
LAS PRETENSIONES DE CERTEZA

Jürgen Habermas  def iende  que  los  su je tos ,  en  
los  contextos  de  exper iencia  y  acc ión  de l  mun
do de  la  v ida ,  rea l izan  ac tos  de  habla  para  los  
que  rec laman cuat ro  pre tens iones  per forma-  
t ivas  de  va l idez :  1)  La  pre tens ión  de  inteligibi
lidad, según la  cua l  e l  hablante  pre tende  que  
e l  oyente  le  en t ienda ,  adaptando,  por  e jem
plo ,  e l  id ioma o  e l  número  de  tecnic ismos  a l  
id ioma o  n ive l  de  formación  de l  oyente .  2)  La  
pre tens ión  de  verdad, refer ida  a  a lgo  en  e l  
mundo obje t ivo ,  como la  to ta l idad  de  las  rea
l idades  exis ten tes .  3)  La  pre tens ión  de  correc
ción normativa, refer ida  a  a lgo  en  e l  mundo 
soc ia l ,  como la  to ta l idad  de  re lac iones  
in terpersonales  leg í t imamente  reguladas .  4)  La  
pre tens ión  de  veracidad, refer ida  a  a lgo  en  e l  
propio  mundo subje t ivo ,  como la  to ta l idad  de  
las  v ivencias  a  las  cua les  e l  su je to  t iene  acceso  
pr iv i leg iado (Habermas ,  1983,  68  -cas t .  78-) .

Apel  ha  adoptado las  pre tens iones  de  va l idez  
de  Habermas  para  su  propio  pensamiento .  Es  
impor tante  tener  en  cuenta  la  d is t inc ión  ent re  
las  pre tens iones  de  va l idez ,  para  comprender  
en  qué  cons is te  la  fundamentac ión  ú l t ima de  
Apel .  Es ta  tes i s  d ice  lo  s iguiente :  «La s i tuac ión  
de l  d iscurso  argumenta t ivo  no  es  rebasable  
rac ionalmente»  (Reese-Scháfer ,  1990,  59) .

Según Apel ,  lo  que  carac ter iza  a  los  enuncia
dos  t íp icamente  f i losóf icos  es  que  «son ref lex i 
vos  respec to  a  su  propia  pre tens ión  de  va l i 
dez»  (1998,  140 -cas t .  104-) .  Es tos  enunciados  
versan  sobre  pr inc ip ios  indiscut ib les  univer 
sa les ,  a  descubr i r  en  e l  p lano de  la  au tor re-  
f lex ión .  Cree ,  por  tan to ,  necesar io  d is t ingui r  
en t re  1)  enunciados empírico-hipotéticos, corres
pondientes  a  las  pre tens iones  de  va l idez ,  cuya  
fa lsac ión  empír ica  es  pos ib le ,  y  2)  enunciados 
filosóficos, correspondientes  a  pre tens iones  de  
cer teza ,  que  no  pueden ser  fa l sados  porque  
versan  sobre  presupues tos  que  se  ha l lan  en  e l  
concepto  de  fa lsac ión  empír ica .

En los  enunciados  f i losóf icos  es  prec iso  no  
vulnerar  los  pr inc ip ios  lógicos  pragmát ico-  
t ranscendenta les  de l  lenguaje .  Alcanzamos 
aquí  la  cer teza  cuando só lo  podemos negar  un  
enunciado comet iendo autocontradicción 
performativa. Esta  cont radicc ión  se  produce  
ent re  lo  que  e l  hablante  a f i rma y  lo  que  presu
pone  cuando rea l iza  d icha  af i rmación .  Cons i 
deremos ,  por  e jemplo ,  la  s iguiente  anomal ía  
l ingüís t ica :  «Def iendo la  d isens ión  como ob
je t ivo  de l  d iscurso» ( tes i s  pos tmodernis ta ) .  En 
d icho e jemplo ,  la  au tocont radicc ión  per for 
mat iva  es tá  impl íc i ta ,  pero  puede  ser  expl i -  
c i tada  mediante  la  s iguiente  propos ic ión:  «De
f iendo,  como suscept ib le  de  consenso ,  la  pro
pues ta  de  que  en  pr inc ip io  deber íamos  sus t i 
tu i r  e l  consenso  por  la  d isens ión  como meta  
de l  d iscurso».

Asumiendo la  impor tancia  de  la  au tocon-  
t rad icc ión  per format iva ,  Cor t ina  nos  expl ica  
que  la  fundamentac ión  f i losóf ica  ape l iana  con
s is te  en

una argumentación reflexiva acerca de aque
llos elementos no objetivables lógico-
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sintácticamente, que no pueden ser discuti
dos sin autocontradicción performativa- 
mente evidente, ni probados sin petición de 
principio, porque constituyen las condicio
nes de posibilidad del sentido y la validez 
objetiva de cualquier argumentación (1985,
154) .

2. FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS 
PARA UNA EDUCACIÓN 
POSTCONVENCIONAL

2.1. EL DESARROLLO DE LA 
CONCIENCIA MORAL

Al hablar  de  "mora l  pos tconvencional" ,  voy a  
tener  en  cuenta  e l  s igni f icado de  es ta  expre
s ión  en  la  teor ía  de l  desar ro l lo  de  la  concien
c ia  mora l ,  propues ta  por  Lawrence  Kohlberg ,  
y  que  Apel  comenta  ampl iamente  en  sus  a r t í 
cu los .

Kohlberg  ent iende  que  e l  ser  humano,  desde  
su  n iñez  has ta  su  madurez ,  pasa  por  d iversas  
e tapas  en  su  desar ro l lo  mora l .  Dice  que  « las  
nociones  de  e tapa  son  esencia lmente  
cons t ruc tos  idea l - t ipológicos  d iseñados  para  
representar  d i ferentes  organizac iones  ps icoló
g icas  en  d iversos  puntos  de l  desar ro l lo»  (1984,  
39) .

Dis t ingue  se is  e tapas  de l  desar ro l lo  mora l  que  
se  es t ruc turan  de  la  s iguiente  manera :

Las  e tapas  1  y  2  per tenecen a l  nivel preconven- 
cional. Aquí  e l  ser  humano no  toma en  cons i 
derac ión  a  su  soc iedad,  n i  en t iende  las  con
venciones .  Todo es  mundo f í s ico  y  las  reg las  
se  perc iben  como a lgo  externo .  La  mot ivac ión  
mora l  más  impor tante  es  ev i ta r  e l  cas t igo .

Las  e tapas  3  y  4  per tenecen a l  nivel convencio
nal. Aquí  e l  ser  humano respeta  las  normas  de  
su  soc iedad porque  son  convenciones  ú t i les  
para  conservar  e l  orden  soc ia l .  La  persona  se  
ident i f ica  con es tas  normas .

Las  e tapas  5  y  6  per tenecen a l  nivel postcon
vencional. Aquí  e l  ser  humano es  capaz  de  dar  
razones  para  aceptar  o  rechazar  las  leyes  de  la  
propia  soc iedad.  Juzga  las  normas  de  su  so
c iedad desde  una  perspec t iva  universa l ,  esco
ge  las  reg las  y  c ree  que  son  vá l idas  para  todos  
los  seres  rac ionales .  El  n ive l  pos tconvencional  
es tá  l ibre  de  las  au tocont radicc iones  que  se  
cometen  en  los  o t ros  n ive les .

El  desar ro l lo  mora l  neces i ta ,  como condic ión  
de  pos ib i l idad ,  e l  desar ro l lo  de  la  in te l igencia .  
Es  prec iso  una  e tapa  más  a l ta  de  in te l igencia  
para  a lcanzar  una  e tapa  más  a l ta  de  mora l .  No 
obs tante ,  se  han  de  cumpl i r  también  o t ras  con
dic iones  propias  de l  medio  soc ia l .

Los  conceptos  mora les  se  forman a  t ravés  de  
las  re lac iones  soc ia les ;  por  e l lo  Kohlberg  de
f iende  la  potenciac ión  de  ta les  re lac iones .  El  
d ice ,  por  e jemplo ,  que  los  n iños  de  la  c lase  
media  se  ha l lan  en  una  e tapa  más  a l ta  que  los  
n iños  de  la  c lase  obrera .  Eso  se  debe  a l  contex
to .  El  contexto  soc ia l  de  l a  c lase  media  es  más  
apropiado para  e l  desar ro l lo  mora l .  En gene
ra l ,  cuando a l  n iño  se  le  permi te  d iscut i r  en  la  
fami l ia  o  en  la  escuela ,  e l  progreso  mora l  es  
más  rápido .

En la  e tapa  6  e l  su je to  se  carac ter iza  por  la  
" revers ib i l idad"  de  sus  razonamientos  mora
les .  "Revers ib i l idad"  s igni f ica  que  e l  ju ic io  
mora l  de  un  hombre  ser ía  s iempre  defendido  
por  és te ,  independientemente  de l  papel  que  
le  tocara  desempeñar  en  la  s i tuac ión  de  con
f l ic to .

2 .2 .  LA MORAL POSTCONVENCIONAL

Apel  en t iende  la  rac ional idad  pos tconven
c ional  como «la  d ispos ic ión  a l  reconocimiento  
y  cons iderac ión  de  la  igualdad  de  derechos  de  
todos  los  compañeros  de  in teracc ión» (1993a ,  
2) .  Pero  cons idera  impor tante  señalar  que  las  
se is  e tapas  de  Kohlberg  dependen c laramen
te  de  la  f i logénes is  o ,  d icho más  exactamente ,  
de l  desar ro l lo  h is tór ico  de  la  soc iedad huma
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na y  de  su  mora l .  Según Apel  -y  también  
Kohlberg- ,  es ta  dependencia  de  la  h is tor ia  se  
pone  de  manif ies to  en  la  c i rcuns tancia  de  que  
los  hombres  indiv iduales ,  en  la  formación  de  
su  ju ic io  mora l ,  normalmente  só lo  a lcanzan la  
e tapa  que  corresponde  a  la  e tapa  de  desar ro
l lo  de  su  soc iedad (3) .

Haciendo un  breve  repaso  de  la  h is tor ia ,  Apel  
nos  d ice  que  la  pr imera  apar ic ión  de  la  mora
l idad  pos tconvencional  se  produce  en  e l  " t iem
po e je"  de  las  grandes  cul turas  de  la  an t igüe
dad,  concepto  acuñado por  Jaspers  y  que  de
s igna  e l  per íodo de  la  h is tor ia  mundia l  que  va  
aproximadamente  de l  800 a l  200 a .  de  C.  En 
es te  per íodo t iene  lugar  en  China ,  India ,  I rán ,  
I s rae l  y  Grec ia ,  una  I lus t rac ión  radica l  y  un  
cues t ionamiento  de  las  convenciones ,  las  ins
t i tuc iones  y  las  imágenes  mí t ico- re l ig iosas  de l  
mundo.  La  apar ic ión  aquí  de  la  é t ica  
pos tconvencional  se  mues t ra  en  e l  paso  de  la  
forma mí t ica  de  pensar  a  la  forma de  pensar  
de  la  f i losof ía . 1

Desde  una  perspec t iva  f i losóf ica  podemos 
dec i r  que  la  mora l idad  pos tconvencional  se  
compone de  dos  cr i te r ios  igualmente  esencia
les :

primero, la superación de cada moral inte
rior de una comunidad particular, de sus 
usos y costumbres, a favor de la pretensión 
de universalidad de las normas morales fun
damentales (por ejemplo, de la justicia); y 
segundo, el rechazo de cada autoridad 
heterónoma a favor de la pretensión de 
fundamentación de la razón autónoma (7) .

Uno de  los  personajes  h is tór icos  que  mejor  
representan  la  mora l  pos tconvencional  en  e l  
" t iempo e je"  es  Sócra tes ,  e l  cua l  se  basa  en  t res  
pr inc ip ios :  1)  e l  pr inc ip io  d ia lógico  de l  logos ,
2)  la  propia  au tonomía  de  la  conciencia ,  y  3)  e l  
propio  no  saber .  Por  e l lo  Apel  señala  también

como cr i te r ios  de  la  mora l  pos tconvencional  
«e l  reconocimiento  de l  no saber y l a  fa l ta  de  
compromiso  en  la  c reencia»  (10) .

Pero  la  humanidad ha  v iv ido  también  e tapas  
de  re t roceso  hac ia  e l  sec tar i smo y  la  in to leran
c ia .  Ent re  los  e jemplos  más  t r i s tes  cabe  c i ta r  la  
apar ic ión  de  las  c ruzadas  y  la  Inquis ic ión  du
rante  la  Edad Media ,  e l  uso  de  seres  humanos  
como esc lavos  durante  la  conquis ta  de  Amér i 
ca  y  e l  ex terminio  de  judíos  durante  la  Segun
da  Guerra  Mundia l .

Tras  e l  caso  de  Sócra tes ,  o t ro  de  los  momentos  
impor tantes  hac ia  la  mora l  pos tconvencional  
se  da  con la  I lus t rac ión  de l  s ig lo  XVIII ,  s iendo 
Kant  su  máximo representante .  Con e l  tes t  de  
la  universa l izac ión ,  prescr i to  en  e l  impera t ivo  
ca tegór ico ,  Kant  of rece ,  por  pr imera  vez ,  un  
pr inc ip io  vá l ido  a priori de comprobación  para  
las  máximas  de  acc ión  y  las  normas  jus t i f ica
b les .  Mient ras  que  la  razón ins t rumenta l -es
t ra tég ica  se  or ien ta  por  " impera t ivos  h ipoté t i 
cos" ,  Kant  nos  of rece  como a l te rna t iva  la  no
c ión  de  " razón prác t ica" ,  la  cua l  debe  repre
sentar  en  nosot ros  « la  au tonomía  de  la  volun
tad  que  se  da  leyes  en  e l  sent ido  de  la  jus t ic ia»  
( 16) .

Sin  embargo,  Kant  comete ,  según Apel ,  dos  
er rores  impor tantes :  por  un  lado ,  Kant ,  con  e l  
pr inc ip io  formal  de  universa l izac ión ,  se  re f ie 
re  inmedia tamente  a l  indiv iduo a is lado  como 
sujeto racional; por  o t ro ,  en  su  propues ta  fa l ta  
la  mediac ión  comunica t iva  de  la  au tonomía  de  
la  razón de l  su je to  so l i ta r io  con la  rea l idad  so
c ia l ,  con  lo  cua l  su  pensamiento  incurre  en  e l  
so l ips ismo metódico .  Apel  lo  expresa  d ic ien
do que  «Kant ,  en  su  concepción  fundamenta l  
de  la  f i losof ía  t ranscendenta l ,  no  conoce  n i  un  
concepto  de  la  inter-subjetividad transcendental, 
ni  un  concepto  de  la  eticidad rea lmente  exis 
ten te  e  h is tór icamente  dada  previamente  a l  
indiv iduo» (17-18) .  El  concepto  de  e t ic idad  es

1. Según Apel, otro criterio -en este caso teológico- para la aparición de la ética postconvencional es el paso de la 
religión del pueblo a la religión del mundo (1993a, 6).

R E V I S T A  E D U C A C I Ó N  Y  P E D A G O G Í A  V O L . X I I N o .  2 6 - 2 7 171



F U N D A M E N T O S  F I L O S Ó F I C O S  E N  E L  P E N S A M I E N T O  D E  K A R L - O T T O  A P E L

in t roducido  en  la  f i losof ía  por  Hegel  para  in
d icar  e l  conjunto  de  las  normas  mora les  reco
nocidas  por  una  comunidad concre ta .  Desde  
entonces  se  v iene  p lanteando e l  problema de  
la  tens ión  ent re  los  pr inc ip ios  pos tconven
c ionales ,  formales  y  universa les  de  la  mora l  -  
por  e jemplo ,  los  derechos  humanos-  y  la  de
manda de  una  e t ic idad  subs tancia l  de  la  co
munidad.

Apel  def iende  la  fundamentac ión  ú l t ima prag-  
mát ico- t rancendenta l  de  la  e tapa  6  de l  desa
r ro l lo  de  la  conciencia  mora l  en  Kohlberg ,  es  
dec i r ,  de l  pr inc ip io  de  la  rec iproc idad  genera
l izada  de  la  "asunción  de  papel" .  S in  embar
go ,  para  corregi r  e l  soüps ismo metódico  en  e l  
que  incurre  Kant  y  parc ia lmente  también  
Kohlberg ,  nos  mues t ra  en  su  fundamentac ión  
ú l t ima la  unión  comunica t iva  ent re  la  au to
nomía  de  la  conciencia  de l  su je to  rac ional  in
d iv idual  y  los  in tereses  de  todos  los  o t ros  se
res  rac ionales  au tónomos.  Mues t ra  es to  en  la  
forma de  un  conocimiento  pragmát ico-  
t ranscendenta l  de  una  s i tuac ión  no  rechaza
ble  a priori del  hombre  f in i to ,  en  la  que  es tá  
contenido  tan to  e l  presupues to  de  la  facticidad 
de una  comunidad real de comunicación surgida  
h is tór icamente ,  como también  e l  presupues to  
o ,  más  b ien ,  an t ic ipac ión  cont rafác t ica ,  de  una  
comunidad idea l  de  comunicac ión .

3. FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS 
PARA UNA EDUCACIÓN 
CORRESPONSABLE

3.1. LA RESPONSABILIDAD POR LA 
CONSERVACIÓN Y POR EL 
PROGRESO DE LA HUMANIDAD

Apel  par te  de l  pensamiento  de  Hans  Joñas  
para  d iseñar  la  é t ica  de l  d iscurso  como é t ica  
de  la  responsabi l idad .  Cuando Joñas  y  Apel  
hablan  sobre  " responsabi l idad" ,  ambos  t ienen  
a  la  v is ta  un  gran  número  de  problemas  de l  
mundo ac tua l  que  prec isan  so luc ión  urgente ;  
uno de  e l los  es ,  por  e jemplo ,  la  c r i s i s  ecológica .

Las  nuevas  re lac iones  ent re  los  hombres  y  la  
na tura leza  en  la  e ra  de  la  c ienc ia  y  la  tecnolo
g ía  han  ocas ionado es ta  c r i s i s .  Hoy adver t imos  
c laramente  que  los  recursos  de  la  na tura leza  
son  l imi tados ,  y  que  la  des t rucc ión  de  la  
ecosfera  a fec ta  a  las  condic iones  de  la  super
v ivencia  de  los  hombres .

A causa  de  es ta  c r i s i s  ecológica ,  Joñas  def ien
de  que  neces i tamos  una  nueva  é t ica  de  la  res 
ponsabi l idad  por  e l  fu turo .  El  "pr inc ip io  res
ponsabi l idad"  s igni f ica  en  Joñas  conservar al 
hombre, «preservar  la  in tegr idad  de  su  mundo 
y  de  su  esencia  f ren te  a  los  abusos  de  su  po
der»  (Joñas ,  1  984,9  -cas t .17-) .  Es te  principio res
ponsabilidad es  i r reconci l iab le  con  e l  principio 
esperanza de Erns t  Bloch  (1959) .  El  pr inc ip io  
esperanza  cont iene  una  u topía  pero ,  según 
Joñas ,  las  u topías  son  la  ten tac ión  más  pe l i 
grosa  de  los  hombres .  Debemos despedi rnos  
de  la  u topía  de  progreso  t ransmi t ida  por  la  
Modernidad ,  pues  lo  más  impor tante  hoy es  
of recer  una  é t ica  que  pueda  conservar  e l  "ser  
ah í"  y  la  d ignidad  de  los  hombres .

Apel  encuent ra  problemát ica  la  c r í t ica  de  Joñas  
a  la  u topía  y  a l  progreso .  Se  pregunta  s i  pode
mos  sa lvar  rea lmente  e l  "ser  ah í"  y  la  d igni 
dad  de  los  hombres  a  t ravés  de  la  conserva
c ión  de  su  s i tuac ión  ac tua l .  No podemos con
servar  la  d ignidad  de  los  hombres  s i  ta l  d igni 
dad  todavía  no  exis te .  La  jus t ic ia  p lanetar ia  
ex ige  a lgo  más  que  la  conservac ión  de  la  espe
c ie  humana;  és ta  ex ige  también  un  proceso  
soc ia l -emancipa tor io  de  progreso .

Joñas  p iensa  que  no  exis te  rec iproc idad  ent re  
los  hombres  que  hoy v iven  y  las  generac iones  
fu turas ;  por  e l lo  descr ibe  la  responsabi l idad  
por  las  generac iones  fu turas  con  e l  modelo  de  
la  responsabi l idad  de  los  padres  por  sus  h i jos .  
Pero ,  según Apel ,  es to  mues t ra  más  b ien  «que
la responsabilidad por principio de los hombres en
tre sí, es  una  re lac ión  potencia l  que  se  vuelve  
actual sólo  en  consonancia  con una  venta ja  
fác t ica  de l  poder»  (1988,197) .  En e l  fondo de  
es ta  c r í t ica  se  ha l la  la  teor ía  de  Apel  sobre  la  
tendencia  a  la  rea l izac ión ,  en  la  s i tuac ión  h is 
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tór ica ,  de  una  comunidad idea l  de  comunica
c ión .

Con la  an t ic ipac ión  cont rafác t ica  de  la  comu
nidad  idea l  de  comunicac ión ,  se  reconoce  tam
bién  su  rea l izac ión  progres iva  en  la  comuni
dad  rea l .  Por  e l lo ,  nues t ro  autor  def iende  no  
só lo  la  conservación del  "ser  ah í"  y  de  la  d igni 
dad  de  los  hombres ,  s ino  también  una  é t ica  
de l  progreso en la  rea l izac ión  de  la  d ignidad  
humana.

Joñas  cr i t ica  las  u topías  que  in tentan  la  to ta l  
rea l izac ión  de l  idea l  en  e l  t iempo.  Pero  lo  que  
Apel  def iende  no  es  una  u topía ,  s ino  una  idea  
regula t iva  para  la  rea l izac ión  aproximat iva  a  
la rgo  p lazo  de l  idea l .

Las  ideas  regula t ivas  no  cons t i tuyen una  u to
p ía ;  por  e l lo  la  teor ía  de  Apel  no  es  una  u to
p ía .  Nues t ro  autor  proc lama con e l lo  una  tes i s  
más  fuer te ,  la  tes i s  de  que  «sólo en e l  sent ido  
de l  pr inc ip io  indicado de l  discurso, l a  macroé-  
t ica  ex ig ida  por  Joñas  de  la  responsabilidad ha
cia el futuro por las acciones colectivas puede  ser  
defendida  cont ra  la  objec ión  de  utopismo de la 
responsabilidad y demost rarse  como razonable» 
(206) .

3.2. LA CORRESPONSABILIDAD

Según Apel ,  nues t ro  concepto  t rad ic ional  de  
responsabi l idad ,  es  dec i r ,  de  la  responsabi l i 
dad  a t r ibuib le  indiv idualmente  a  cada  perso
na  por  separado,  ya  no  es  suf ic ien te  en  nues
t ros  d ías .

Se  pregunta  cómo puede  un  hombre  indiv i 
dual  asumir  la  responsabi l idad ,  por  e jemplo ,  
por  la  contaminación  de  la  a tmósfera  o  por  e l  
progres ivo  empobrec imiento  de l  Tercer  Mun
do.  Para  Apel ,  lo  que  se  da  de  hecho es  una  
l imi tac ión  de  la  responsabi l idad  a t r ibuib le  a  
cada  persona .  Así ,  por  e jemplo ,  no  se  puede  
hacer  responsable  a  un  pol í t ico  por  e l  hecho 
de  que  todavía  no  exis tan  las  condic iones  idea
les  a  n ive l  mundia l  para  e l  comerc io  t ranspa

rente  en t re  los  Es tados .  Propone  un  t ipo  de  
su je to  pos tconvencional  que  par te  de  antema
no de  que  la  responsabi l idad  a t r ibuib le  indi 
v idualmente  todavía  no  exis te .  Pero  es te  su je
to  pos tconvencional  y  todos  aquel los  a  los  que  
é l  so l ic i ta  conse jo ,  ayuda  y  colaborac ión ,  par 
ten  también  de  que ,  por  na tura leza ,  sopor tan  
una  corresponsabi l idad  por  las  consecuencias  
y  e fec tos  secundar ios  de  las  ac t iv idades  colec
t ivas .  Es te  su je to

presupone una solidaridad de la responsa
bilidad humana que le alivia, de antemano, 
de la suposición de una responsabilidad 
metafísica a soportar en solitario, sin con
sentirle a él o a cualquier otro eximirse de la 
corresponsabilidad también por los riesgos 
recientemente descubiertos y por las insti
tuciones que aún se han de crear (Apel ,  
1993b,  197) .

La  propues ta  de  Apel  mues t ra ,  por  re f lex ión  
t ranscendenta l ,  que  nues t ra  razón incurre  en  
cont radicc ión  cons igo  misma cuando pre ten
de  negar  dos  cosas :  por  un  lado ,  que  e l la  es  
au tónoma en  cada  su je to ,  imponiéndose  e l  
su je to  a  s í  mismo la  l ey  mora l ;  y ,  por  o t ro ,  que  
e l la ,  en  la  validación de la ley moral en la situa
ción histórica es ,  por  pr inc ip io ,  dependiente  de  
la  corresponsabilidad de todos  los  o t ros .  Apel  es  
ta jan te  a l  respec to :

La situación del discurso argumentativo es 
la buscada posición irrebasable, en la que la 
razón, por reflexión pragmático-transcen
dental sobre sus condiciones no negables sin 
autocontradicción, puede convencerse de que 
tanto la autonomía del darse moralmente 
normas, como también la corresponsabilidad 
de todos los posibles interlocutores válidos, 
están obligadas a ser presupuestas (203
204) .

La  neces idad  de  la  cor responsabi l idad  de  to
dos  los  in ter locutores  pos ib les  se  mues t ra  a  
par t i r  de  la  c i rcuns tancia  de  que  en  e l  d iscur
so  no  se  puede  negar ,  s in  au tocont radicc ión ,  
que  para  la  comprobación  concre ta  de  la  va l i 
dez  universa l  de  una  máxima de  acc ión ,  as í
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como de  una  norma,  es  en  pr inc ip io  necesar ia  
la  aver iguación  de  la  aceptabi l idad  y  la  capa
c idad  de  consenso  de  las  consecuencias  previ 
s ib les  de  su  seguimiento  para  todos  los  a fec ta
dos .

Apel  def iende  que ,  en  los  d iscursos  prác t icos  
en t re  los  su je tos  que  se  reconocen como po
seedores  de  los  mismos  derechos  y  en  igual  
medida  corresponsables ,  deber ían  a lcanzarse  
las  so luc iones  concre tas  de  todos  los  proble
mas  soc ia l  y  é t icamente  re levantes .  S in  embar
go ,  pues to  que  la  s i tuac ión  rea l  no  se  corres
ponde  con la  idea l ,  c ree  necesar io  d is t ingui r  
en t re  una  par te  A y  una  par te  B de  la  é t ica  de l  
d iscurso .  Sobre  es ta  d is t inc ión  es  impor tante  
recordar  que  la  par te  B no  funciona  como mera  
par te  de  apl icac ión ,  s ino  como complemento  
de  la  par te  A de  fundamentac ión ,  ba jo  e l  pre
supues to  de  que  las  condic iones  de  apl icac ión  
de  la  é t ica  de l  d iscurso  todavía  no  se  dan ,  en  
gran  medida ,  en  e l  mundo de  hoy.  La  par te  B 
surge ,  en  e l  pensamiento  de  Apel ,  porque  ne
ces i tamos  también  un  pr inc ip io  mora l  de  res
ponsabi l idad  para  aquel las  s i tuac iones  en  las  
que  nosot ros ,  de  modo responsable ,  no  pode
mos  asegurar  que  nues t ros  adversar ios  es tán  
d ispues tos  a  so luc ionar  los  conf l ic tos  de  in te
reses  según la  medida  de  las  normas  
procedura les  de  los  d iscursos  prác t icos ,  y  don
de  no  se  puede  asumir  e l  r iesgo  de  ac tuar  
mora lmente ,  según e l  idea l ,  cuando e l  adver
sar io  no  lo  hace .

El  modo responsable  de  ac tuar  en  l as  s i tuac io
nes  concre tas  es  mediar  en t re  la  rac ional idad  
consensual -comunica t iva  y  la  rac ional idad  es
t ra tég ica ,  ten iendo en  cuenta  que ,  para  una  
mediac ión  adecuada  ent re  ambas  rac iona
l idades ,  no  bas ta  con  suponer  un  pr inc ip io  
indi ferente  a l  t iempo,  y  por  tan to  abs t rac to ,  
de  la  au toaf i rmación  es t ra tégica .  Para  una  
mediac ión  adecuada  es  necesar io  « tener  con
t inuamente  f rente  a  los  o jos  una  meta  refer i 
da  a  la  h is tor ia  de  ( la  co laborac ión  en)  e l  cam
bio  de  las  re lac iones  exis ten tes»  (207) .  La  meta  
de  es te  cambio  es  la  cons t rucc ión  de  las  condi 
c iones  de  apl icac ión  de  la  é t ica  de l  d iscurso  en  
la  comunidad rea l  de  comunicac ión .

4. CONCLUSIONES
Desde  la  é t ica  de l  d iscurso  de  Kar l -Ot to  Apel  
podemos conclu i r  que  la  educación  debe  as
p i rar  a  desar ro l la r  personas  cr í t icas ,  de  mora l  
pos tconvencional  y  cor responsables .  Una per 
sona  educada  según e l  pensamiento  de  es te  
au tor ,  posee  las  s iguientes  carac ter í s t i cas :
1)  Es  "persona" ,  en tendiendo por  ta l  un  ser  

capaz  con competencia  comunica t iva .  
Tiene  capacidad  y  derecho para  defender  
con  argumentos  sus  propues tas .

2)  Cuando argumenta ,  an t ic ipa  una  comu
nidad  idea l  de  comunicac ión ,  donde  los  
su je tos  d ia logan en  condic iones  de  s ime
t r ía .  Es ta  comunidad idea l  s i rve  como cr í 
t ica  de  los  consensos  tác t icos ,  pues to  que  
reúne  los  requis i tos  que  deber ía  cumpl i r  
un  consenso  rac ional .

3)  Tra ta  de  ac tua l izar  la  capacidad  potencia l  
de  los  in ter locutores  v i r tua les  para  ser  
in ter locutores  vá l idos  e l iminando las  
as imetr ías  ex is ten tes .  Así ,  por  e jemplo ,  se  
compromete  a  e levar  e l  n ive l  mater ia l  y  
cu l tura l  de  todos  los  in ter locutores  
v i r tua les .  De es te  modo aproxima la  co
munidad rea l  de  comunicac ión  a  la  co
munidad idea l  de  comunicac ión .

4)  Es  responsable ,  pues  en  sus  acc iones  ase
gura  la  supervivencia  de  la  comunidad 
rea l  de  comunicac ión  mient ras  cont r ibu
ye  a  rea l izar  la  comunidad idea l  de  co
municac ión .

5)  Rompe emancipa tor iamente  sus  bar reras  
a  t ravés  de  la  au tocomprens ión  ref lex iva .

6)  Cuando se  encuent ra  con  seres  que ,  por  
mot ivos  cont ingentes ,  no  son  capaces  de  
autocomprens ión  ref lex iva ,  ha  de  provo
car la  en  e l los  para  pos ib i l i ta r les  la  eman
c ipac ión .

7)  No ha  de  cumpl i r  necesar iamente  los  
pr inc ip ios  heredados  de  su  cul tura .  La  
t rad ic ión  no  es  é t icamente  v inculante .  La  
persona  puede  cr i t icar la -por  re ferencia  a
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lo  que  se  acordar ía  en  una  comunidad 
idea l  de  comunicac ión ,  que  la  persona  es  
capaz  de  ant ic ipar  ya  ahora .

8)  Eleva  pre tens iones  per format ivas  de  va
l idez :  in te l ig ib i l idad ,  verac idad ,  verdad  y  
correcc ión  normat iva .

9)  Eleva  también  pre tens iones  de  cer teza ,  
pues  es  capaz  de  a lcanzar  enunciados  que  
só lo  pueden negarse  comet iendo auto-  
cont radicc ión  per format iva .  Un enuncia
do  con pre tens ión  de  cer teza  es ,  por  e jem
plo ,  e l  s iguiente :  «La s i tuac ión  de l  d iscur
so  argumenta t ivo  no  es  rebasable  rac io
na lmente» .  Es tos  enunciados  cons t i tuyen 
las  condic iones  de  pos ib i l idad  de l  sent i 
do  y  va l idez  de  cualquier  a rgumentac ión .

10)  Posee  una  conciencia  mora l  que  pasa  por  
t res  n ive les  de  desar ro l lo :  preconven-  
c ional ,  convencional  y  pos tconvencional .  
En e l  ú l t imo n ive l  la  persona  se  pregunta  
por  la  leg i t imidad de  las  normas  de  la  
propia  comunidad.  Cada  n ive l  se  compo
ne  a  su  vez  de  dos  e tapas .

11)  En la  e tapa  6  de l  desar ro l lo  de  su  concien
c ia  mora l  se  guía  por  pr inc ip ios  mora les  
universa les ,  vá l idos  para  todos  los  seres  
rac ionales .

12)  Desar ro l la  su  conciencia  mora l  más  rápi 
damente  s i  se  le  permi te  a rgumentar  en  
la  fami l ia  o  en  la  escuela .

13)  Posee  un  va lor  in t r ínseco .  Ha de  ser  t ra 
tado  s iempre  como un f in-en-s í -mismo y  
nunca  só lo  como un medio  para  o t ras  
personas .  La  v ida  de  la  persona  es  un  va
lor  universa l .

14)  Es  capaz  de  cons iderar  los  conf l ic tos  mo
ra les  desde  la  perspec t iva  de  las  o t ras  per 
sonas ,  y  só lo  acepta  como vál ida  aquel la  
norma mora l  que  también  aceptar ía  s i  
ocupara  e l  lugar  de  cualquier  o t ra  perso
na  afec tada  por  e l la .

15)  Reconoce  la  enorme cant idad  de  cosas  
que  le  quedan por  saber .  La  f rase  «sólo  sé  
que  no  sé  nada» es  uno de  los  rasgos  de  
la  mora l  pos tconvencional .

16)  Posee  una  voluntad  autónoma,  lo  cua l  s ig
n i f ica  que  se  da  leyes  a  s í  mismo en  e l  sen
t ido  de  la  jus t ic ia .

17)  Ent iende  por  jus t ic ia  e l  consenso  s in  coac
c ión  a lcanzado por  todos  los  a fec tados  
t ras  un  d iá logo en  condic iones  de  s ime
t r ía .

18)  Tiene  una  par te  de  responsabi l idad  por  
la  permanencia  de  verdadera  v ida  huma
na  sobre  la  t ie r ra .

19)  Reconoce  pre tens iones  de  derecho en  las  
generac iones  fu turas .  Exis te  una  re lac ión  
as imétr ica  tác t ica  en t re  las  generac iones  
ac tua les  y  las  fu turas ,  pero  es tá  obl igado 
a  rea l izar  e l  exper imento  menta l  de  ac
tua l izar  a l  máximo las  potencia l idades  de  
las  generac iones  fu turas .

20)  En la  toma de  dec is iones  dent ro  de  un  
campo de  conocimiento  de terminado 
cons idera  necesar io  e l  asesoramiento  de  
exper tos .

21)  Asume su  par te  de  responsabi l idad  por  
las  consecuencias  de  las  acc iones  colec t i 
vas .

22)  Su  grado de  responsabi l idad  es  d i ferente  
a l  de  o t ras  personas .  Cada  una  debe  asu
mir  su  grado de  responsabi l idad  en  cada  
s i tuac ión  de terminada .  Aquel las  que  d is 
ponen de  más  información  o  más  medios ,  
o  más  capacidad  para  a rgumentar  son  
responsables  en  mayor  grado de  lograr  
que  e l  d iá logo s iga  e l  curso  debido  y  que  
t r iunfe  e l  mejor  a rgumento .

23)  Fundamenta  la  cor responsabi l idad  en  la  
neces idad  de  cons iderar  las  consecuen
c ias  previs ib les  de l  seguimiento  de  una  
norma por  todos  los  a fec tados .

24)  Cuando hace  uso  de  la  es t ra teg ia  cont ra  
la  es t ra teg ia  y  de  la  v io lencia  cont ra  la  v io
lenc ia ,  só lo  es tá  leg i t imado s i ,  con  e l lo ,  
pers igue  rea l izar ' a  la rgo  p lazo  las  condi 
c iones  de  apl icac ión  de  la  a rgumentac ión  
t ransparente .
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